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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada
el día 24 de agosto de 2012, acordó lo siguiente: 

«Aprobación inicial del proyecto denominado “Ampliación del Gálibo del paso infe-
rior bajo el ferrocarril directo Madrid-Burgos en la carretera BU-V-9204 entre la N-1 y Pineda
Trasmonte (Burgos)”. 

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Planes Provin-
ciales, Cooperación, Vías y Obras, en reunión celebrada el día 21 de agosto de 2012, y
visto el proyecto de “Ampliación del Gálibo del paso inferior bajo el ferrocarril directo
Madrid-Burgos en la Carretera BU-V-9204 entre la N-1 y Pineda Trasmonte (Burgos)”. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar inicialmente el proyecto denominado “Ampliación del Gálibo del
paso inferior bajo el ferrocarril directo Madrid-Burgos en la Carretera BU-V-9204 entre la
N-1 y Pineda Trasmonte (Burgos)”, redactado por D. Rodrigo Alonso de Linaje García y
D. César M. Carballera Cotillas, con un presupuesto base de licitación de 49.272,87 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses. 

Segundo. – Someter el citado proyecto a trámite de información pública por plazo
de veinte días, mediante publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la
provincia. 

Tercero. – Entender definitivamente aprobado el proyecto, si en el referido plazo no
se produjere alegación o reclamación alguna». 

Burgos, a 29 de agosto de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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